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XCI SESIÓN ORDINARIA DE CABTLDO

En et rllssicip+e de San Josá del Riccón', Estedo de *4exirc; s¡erldo las sn€c horas con
diez minutos del día ve¡nt¡cuatro de noviembre del año dos mil veintitrés, se reun¡eron
en la Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, s¡to en calle Guadalupe Victoria
número 12, Colonia Centro, San José del Rincon, los integrantes del Ayuntamiento
Constitucional 2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Nonagésima Primera
Sesión Ordinaria de Cabildo, con base en lo dispuesto en los artículos 28, 29 y 30 de la
Ley Orgffica tutmicipal ffi Estado de Máxico, vigente.
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista de
asistencia a fin de verificar si existe quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, el L¡c. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, informa que el
la C. Monsenat Guadatupe Mercado Vilchis, Sfrima Flegklora, hizo de conocimierto que
no podrá asistir presencialmente, solicitando de la manera más atenta que se integre por
Vía Remota, Plataforma Digital, por lo tanto se procede a realizar el pase de Iista,
encontrándose presentes los C.C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal;
Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela Mercado Rangel,
Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel Salazar Arellano,
Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidoq Javier Mondragón López,
Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y Monsenat Guadalupe
Mercado Vilchis, Séptima Regidora, Vía Remota, Plataforma Digital, asistidos por el
Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar. --__--l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, siendo la C. Monserrat Guadalupe
Mercado Vilchis, Séptima Regidora qúen se encuentra presente VÍa Remota, Ptataforma
Digital por lo tanto, CERTIFICA la existencia de quorum legalpara sesionar. --_-----_-
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente
instruye al Lic. lsidro
orden del día.
2. El Lic. tsidro Sánchez Salazar, Secretario del A¡rntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden deldía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincon

y en su caso declaración del quórum legal.
Lectura y en su easo aprobación del orden deldía.
Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de !a Sesíón Anterior. --_
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para declarar
como recinto oficia! el espacio denominado Cancha Techada, ubicada en
Canetera Angangueo-San José del Rincón, para llevar a cabo la Segunda
Sesión Solemne de Cabildo, donde se realizará ta Entrega alAyuntarñiento y a!
Representante de la Gobernadora del Estado de México, del
escrito y digital que contiene el Segundo lnforme del estado
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instalada la Nonagésima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo e
Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente punto del
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Administración Pública Municipal 2022-2O24 y de las labores realizadas
durante el Ejercicio 2023.
Asuntos Generales
Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a consideraciér¡ de los ediles para su aprobación, por el Smrctario del
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votación de los integrantes de cabildo
presentes, así como la emisión del voto de la C. Monserrat Guadalupe Mercado Vilchis,
Séptima Regidora, mediante Via Remota, Plataforma Digital, quienes manifiestan que su
voto es a favor, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue
APROBADO POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la patabra ta Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, instntye al
Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con elsiguiente punto delorden deldía.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Dia es el número 3, que se refiere a la
Lectura, discusión y en su caso aprobación de! Acta de la Sesión Anterior
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario
delAyuntamiento para que recabe el sentido de la votación conespondiente.
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación de los
integrantes de cabildo presentes, así como la emisión del voto de la C. Monsenat
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, mediante Vía Remota, Plataforma Digital,
quienes manifiestan que su voto es a favor, e informa a la Presidenta Municipal que el
punto en cuestión fue APROBADO POR UNANIMIDAD.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del siguiente
punto del orden del día.
4. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. Isidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Propuesta
para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para declarar como recinto
oficial e! espacio denominado Cancha Techada, ubicada en Carretera Angangueo-
San José del Rincón, para llevar a cabo la Segunda Sesión Solemne de Cabildo,
donde re realizará la Entrcga al Ayuntamiento y al Representante de la
Gobernadora del Estado de México, del documento escrito y digital que contiene el
Segundo lnforme del estado que guarda la Administración Pública Municipal 2022-
2024y de las labores realizadas durante el Ejercicio 2023.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
realizar la exposición de motivos a la propuesta correspondiente y en su caso, levantar el
sentldo de la votachán para su eventual aprobaciÓn. --- ',

Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez CArmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, con
fundamento a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 128 fiacción Vl de la Constitución Política del Estado Libre y Sobérano
de México, 17,28 y 48 fracción XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México;
así como los artículos 33, 33 Bis y 40 del Reglamento lnterior de Sesiones de Cabitdo'del
Municipio de San José del Rincón, Estado dL Méx¡co para la Administraci6r\''2D+,4024
que a la letra refiere "A¡tlculo 40. El recinto oficialdel Ayuntamiento para la celebnUór de
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las Sesiones de Cabildo, será la Sa/a de Cabildos, ubicada en el inteñor del edifício o
ralacio munic¡pal. Podrán celebnrse Sesíones del Cabildo en cuaQuier otrc lugar del
Municipio, cuando este haya sido prcviamente aprcbado y declarado como recinto oficial
por parte del Cabildo", y de conform¡dad con el pánafo tercero del artículo 28 de la Ley
Orgán¡ca Mufl¡dpal del Estado de [vléx¡co q{¡e a la letr€ d¡ce "¿.as sesbae¡r de ,es
ayuntam¡enfos se celebnrán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad del caso lo
requiera, en el recinto previamente declarado oficial pan tal objeto";se solicita de éste
cuerpo edilicio su aprobación para designar como recinto oficial el espac¡o denominado
Cancha Techada, ubicada en Canetera Angangueo-San José del Rincón, México, para
llevar a cabo la segunda sesión solemne de cabildo donde habrá de entregarse y rendirse
el segtrndo infonne por escrito y en medio ebcffinico del estado que guarda la
Administración Pública Municipal 2022-2024 y de las labores realizadas durante el
ejercicio fiscal 2023, alAyuntamiento y al Representante de la Gobemadora del Estado de
México, por parte de la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional; acto que tendrá verificativo el día martes cinco de diciembre del presente
año, en punto de las once horas
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, el Lic. lsidro
Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a consideración de los integrantes
de cabildo elsiguiente acuerdo:

AC UERDO: 252ISO/091 12023
PRIMERO. Con fundamento en los artículos ll5 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 128 fracción V! de la Constitución Polltica del Estado
Libre y Soberano de México, 17, 2E y 4E fracción XV de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México; así como los artlculos 33, 33 Bis y 4() del Reglamento lnterior
de Sesiones de Cabildo del Municipio de San José del Rincón, Estado de México
para la Adminietración 2022-2021, SE APRUEBA DECLARAR RECINTO OFICIAL EL
ESPACIO DENOMINADO CANCHA TECHADA, UBICADA EN CARRETERA
ANGANGUEO.SAN JOSÉ DEL RINCÓN, PARA LLEVAR A CABO LA SEGUNDA
SESIÓN SOLETTINE DE GABILDO, DONDE SE REALIZARÁ LA ENTREGA AL
AYUNTAMIENTO Y AL REPRESENTANTE DE LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE
MÉXCO, DEL DOCUMENTO ESCRITO Y DIGITAL QUE CONTIENE EL SEGUNDO
INFORME DEL ESTADO QUE GUARDA LA ADMINTSTRAC¡ÓN PÚBUCA MUNICIPAL
2022.2024 Y DE LAS LABORES REALIZADAS DURANTE EL EJERCICIO 2023, POR
PARTE DE LA C. ANA MAR¡A VÁ¿QUEZ CARMONA, PRESIDENTA MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL, EL DfA MARTES CINCO DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO,
EN PUNTO DE LAS ONCE HORAS.
SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación. ----------
TERCERO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón,Estado¿óMóx¡co,periódicooficialdelGobiernoMunicipat..-.-.--...
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carrfióna, el
Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba elsentido de la votación
de los integrantes de cabildo presentes, así como la emisión del voto de la G. Monserrat
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, mediante Vía Remota, Plataforma Digital,
quienes manifiestan que su voto es a favor, e informa a !a Presidenta Municipil, qtte este
punto del orden deldía fue APROBADO POR
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Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
eldesahogo delsiguiente punto del orden del día.
5. En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, informa
que el siguiente punlo es el número 5, gre se refiere a los Asuntos Geflerales, en el cual
se informa al pleno que no se reg¡straron asuntos generales que desahogar en la
presente ses¡ón, por lo que, s¡gu¡endo con el desanollo de la Sesión, la C. Ana María
Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, solicita a! Lic. lsidro Sánchez
Salazar, continuar con elsiguiente punto delorden del Día.
6. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, informa que se han agotado todos los
puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el número se¡s corresponde
a la Clausura de la Sesión. -
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la
NONAGÉSIMA PRIMERA SESÉN ORDINARIA DE CABTLDO detAyuntamiento de San
José del Rincón, Estado de México, siendo las once horas con veintiún minutos del día
veir¡ticuatro de noviembre de dos mil veintihés, enterados de la importancia y
contenido, firman de conformidad los que en ella intervinieron.
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucional de San José del
Rincón, Ana María Yázquez Carmona, haciendo que e! presente acuerdo se publique, se
ejecute y se cumpla. --------

ATEN MENTE

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO MUNGUfA
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c. BLANcA ,r-rlrW.RcADo RANGEL

PRIMERA REGIDORA
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C. FLORE
TERCERA REGIDOM

§AN JOSE DEL RINCON

C. MARIBEL

4
C. fIilOI.ISERRIT GUADALUPE MERCADO VILCHIS

SEPTIMA REGIDORA

HAGO COI.ISTAR

La presente hoja de firmas corTesponde al acla de la nonagésima primena sesión ordinaria
Cabildo SJR/SO/09112023 de fecha veinticuatro de noviembre de dos milveintitrés.
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C. JAVIER MONDRAGÓN LÓPEZ
QUINTO REGIDOR

HUfTRÓN

SÁNCHEZ SALMAR


